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TEMARIO:

l Presentación del Comilé de Plantas Té¡micas
t: ;l"dü;iilü- ft;iuenoia v efeotos come¡ciales en la interconexión cuestecitas-

Cuat¡ic€ntenalio
:. iñ¡Á"-i-óp.iii"os (Anílisis comuicación CREG 419 del 25 de febrero de 1998)
4. Varios

DESARROLLO DE LA REUMON

Se verificó el cumplimiento del quórum reglamentario y se dio inicio a la.reunión Se

entresaron las act¡s Nros. 65,66 y 67 y se dieron 7 dias de plazo para que las empresas

enviñan comenta¡ios.

El piesidente del CNO, Doctor Rafael Pé¡ez C presenta-su renr¡ncia inevocable y pide que

se incluF dento del temario l¿ elección del nuevo presldente lrl L Nu acepra'

r. PRESENTACIÓN DEL COMITÉ DE PLANTAS TÉRMCAS

TSAGEN presenta rma propuesta (anexa a la presente aota) sobre la cleación, conformación'

firnciones y esquema di habajo del subcomité de plantas té¡micas' El objetivo principal es

crear un subcomité especializado en la problemátioa de las plantas térmicas, que sirva como

cuerpo consultivo para aquellas temátioas que involucren estas plaritas'

El CNo aprueba la creación de este Subcomité dependiendo del Comité de Operación'

con el alc;nce propuesto por ISAGEN y que tenga como miembros a todos aquellos

generadores téimicos que son despachados centralmente más los miembros del CNO

que consideren conveniente pertenecer a este Subcomité. Adiciotralmente que tenga

como inütados perrnanentes el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Minas,

ECOPETROL. ECOCARBON' ECOGAS, UPME v PROMIGAS.

2. REGWACIóN DE TRECUENCIA Y EFECTOS COMERCIALES EN LA
INTERCONEXIÓN CUESTECITAS-CUATRICENTtrNARIO

ISAGEN Dresenta inicialmente u análisis de los efectos come¡oiales para ISAGEN
oroducidos por la regulación de ftecuencia realizada con la Interconexión Cuesteoitas-
iluatrice¡teniario. Coñ base en este a¡álisis presenta una propuesta de manejo económico
de los intercarñbios de energía hacia Venezuéla asociados a la regulación de frecuencia. ya
oue estos se consideran oo:mo una demanda para ISAGEN que es liquidada como una
iomora e¡ la Bolsa de Enersia. Parte de esta énergia es reconocida por EDELCA. por lo
cual ISACEN propone que el resto le sea reembolsado por lodos los agentes. debido a que
et servioio de régulaoión de fteouencia e¡ un bcneficio para el SIN.



Come¡tarios

CORELCA y EPSA; manifiestan que para poder tomar alguna decisión sobre este tema' se

.eáuiere maíoi cfa¡iO"¿ p¡incipalnienti delinir si corresponde a una resricción o si es parte

;i-r;;;ñ d" iie,rl""'i¿. i adiciotralmente co¡ocei como tunciona acrualmente la

interconexión oon Venezuela.

EPM: opina que existe un vacío en la regulación de restricciones y regulación de
frecuencia oara lás interconexiones intemacionales.

ITROELECTRICA: considera que este es r¡n tema operativo oon efectos comelciales y por

tanto debe ser estudiado más a fondo.

El CNO solicita ¡l Comité de Opertción que presente un informe completo incluyendo
un ¡nálisis de los términos técnicos y comerciales del contra'o'

Adicionalmente ol CNO acuerds que CHM& CORELCA e ISAGEN preparen una
c¡rt¡ Dara enviarl¡ a l¡ CREG' solicifándole la reglamentacrÓn sobre es¡e ¡ema y

sobre el esquema comercial cuatrdo se tietretr árers aislad¡s'

3. I\dNIMOS OPERATIVOS (Análisis comunicación CREG 419 del25 de febrero de
1998)

EI Dresidente del Consejo relata los antecedentes relacionados con las comunicaciones con
l" éneó .óUt" a t"*"ie mfnimos operativos. Finalmente lee la comunicaaión 419 del 25
de febrero de 1998, la cual se anexa a esta acta.

CoDent¡rios

CORELCA: flo está de acr¡erdo con que a la CREG se tengan .que- esc¡ibir cartas con
hoÁógeneidad. Considera que se debe Éspetar a las minorías Adicionalmente' opina que el
problema de la CREG es que cuando los temas son compleJos, (l1lala las oeclslones'

PROELECTRICA: está de acue¡do con CORELCA.

ISAGEN: opina que es conhaproducente manifestar las posiciones de las empresas asi se
quiera dar transparencias.

EPSA: plantea que en las comunicaoiones debe decirse qr¡e.las d€risiones son por mayoria
y aquefos agentés que votan en contra pueden manifestarlo individualmente.

EPM: considera que se debe set consecuente con lo que ha rnanifestado la CREG con
relación a que el iNO es un organismo que no tiene posiciones definidas.

EMCALI: opina que a la CREG debe dársele toda la i¡formación.

CHIVOR: no entiende porque menciona¡ la carta que ellos había¡ enviado y descalifican su
Dosición en la del cÑO, si ésta lo que manifestaba era el problema con relacióú a la
éstabilidad de las reglas.
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EMGESA: opina que esta carta es una dilatación del tema'

Con el fin <le dar respuesta a la comruricación 419, ISA presenta el Análisis Energético
(Documento ISAUEN CND092).

Dn rcsumen se hacen 1os siguientes comenta¡ios :

Efectos de la Resolución CREG-018 de 1998 sobre la gen-eración térmica: se hizo un

",iáii.i" 
ñitié¡"ó áel período comprendido ent¡e el 2I de febrero y el 0l de marzo de

ldó8 ¿" l" qeneración térmica disponible y no despachada' encontrándose que en
oioÁ.áio aufto t u representado 0.ó bwh. lo cual signlfica uria reducción-de alrededor
á;,i-it;¡. i; nio"tu"ión térmica que se ha tenido eñ los últimos meses Este valor se

"á.p*¿ 
ó" ñ ¿if"*ncia entre li generación térmica real y la usada para calcular los

mín¡inos. observándose que esta reducción es despr€ciable

, Ve¡ificación de la oonñabilidad: por otro lado, se simularon las altemativas del caso
¡*i.?u v Ot 

"i" 
ooosidera¡ las doó térmicas más oostosas, con el fin de aproximarse a la

á"liiiiOí it" *.¡tlene con Ia resolución 018 de 1998, teniendo como resultado que la

"6n1"¡ili¿iá "i 
tn-tiene dentro de los límites eslablecidos por el código. de -operación'

;;;;;il;-\,ERE -"nor al 1.5%, un vERc meno¡ al 3% v una probabilidad de déficit
inferio¡ al 5%.

Considerando que las hidrotoglas que se han presentado en los últimos 6 meses han sido
más baias que'las históricas-y p;r tanto u;a evaluación de la conEabilidad usando
fti¿roi.itát iin"tudas 

"on 
basé én la historia, podria llegar a rma sob¡eestimación: se

chequeé coñ el caso de eqülibrio cuya hidrología es más baja que el caso e\Íemo
genérado con el modelo GESS

Los antedores análisis muestan que las altemativas estudiadas por el CND no solo
cumplen con los criterios de conñabilidad establecidos sino que son conservativas y
esti¡i aco¡des con la incertidumbre de las hidrologías que se presentarían en los
oróximos meses. dado lo arípico que ha sído elFenómeno del Pacífico Adicionalmente.
is imporanre comparar las hidroioglas reales y las que se- u.lilizaron para ̂calcular los
vIO, áonde se obsówa que en el pe-riodo mayo-agostó de I99f, las reales-fueron 2888
Gúh superiores a la de'los Mo,-pero en el'perí¿do septiembre 1997 - febrero 1998,
fuercn 3002 GWh menotes.

. Costos operativos altemativas 6a y 6b: al analizar los costos. operativos de las
altematüs 6a y 6b, se encuentn qué en valor presente para un período de dos años es
ligeramente menor el costo de la ób. aunque en los p meros meses es más costosa y en
eftesto del período es m'ás barata. Sin embargo. es importa¡te nour que las diferencias
soo pequeñás y en términos pnícticos se podría decir que son equivaleotes Así mismo'
ii lritpórtu"t úacer notar qui el modelo MPoDE utiliz¿ costos incrementales para las
plant¿is térmicas y el valor del agua lo oalcula oon base en el costo futuro de la
generación térrnica y el racionarnilnto, obedeoiendo a rma optimización que utiliza
ofosramac I oD ünafruca ou¡¡l estocasllca.
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El CNO acuerda enüar un¡ carta a la CREG ratilicando los conceptos emitidos en las
comunicaciones anteriores sobre este tema' en el sentido que por mayoúa el CNO
recomienda la ¡lternativa 6a. y dejar explícito los agentes que apoyan la alternativa 6b
o el c¡so b¡se, Así mismo anex¡r el documento presentado por ISA con la respectiv¡
e¡plicaciótr técnica.

5 .

4. ELECCIÓN PRESIDENTE DEL CNO

Ante la renuncia a la gesidencia del CNO del Dr. Rafael Pérez Ca¡dona reprcsenlante de
EPM, se elige corno nuevo Fesidente por un peíodo de seis meses al Dr. Bemardo Naranjo
O. ¡euesentante de EPSA.

VARIOS

Con relación al CAOP, ISA informa que realizó un CNO telefónico con el fin de que se
autoriza¡a al CND para tomar medidas de emergencia en caso de que sean necesarias.
Además informa que en el Comité de Operación se defnieron algunos planes de
contingencia, los cuales se recomendó se debían maot€ner en el mayor grado de
confidencialidad.

CHrVOR reite¡a a ISA la solicitud de revisar la modelación del embalse de Esmeralda.

ISA ent¡ega el documento de Reglamento de Funcionamiento del Consejo Nacional de
Operaoión (Documento ISA CND 98-091). EADE solicita revisa¡ la conformación del
CNO, ya que no es claro quienes deben ser los miembros oficiales, El CNO acuerda
hacer de nuevo la consulta a la oficina jurídica d€l Ministerio de Minas y Energía,

PROELECTRICA cuestiona 1as cartas v análisis oue esta haciendo CHB con relación a
las oferras de los agentes.

Coment¡rios

CHB responde que ya había advertido en anteriores rermiones de Consejo que la
Resolución CREG 018/98 dejaba la posibilidad de que se produjeran nuevas
especulaciones y, ó colusiones de agentes para subir los precios. Que por ello, comenzó
a realizar un estricto conhol de ofertas a partir de la aplicación de la nueva resolución
mencionada. Como ¡esult¿do de ello llegó a 1a conclusión que para algunos generadores
ténnicos los costos variables con los que el CND calcula el despacho que sirve para el
cálculo del CRT para remunerar el cargo por Capacid¿d est¿in subdeclarados co¡r el
objetivo de captu¡ax una mayor renta por potencia que la que conesponde en condiciones
de competencia, comparándoles con sus ofedas diarias a Bolsa, o en caso co[tra¡io, se
€stán regishando ofertas especulativas con precios ofertados que superan desde r¡n 70yo
hasta un 500% los costos reales de oroducción deola¡ados oa¡a el cálculo del CRT.
Comenta que como co¡secuencia de ello, solioitó al CND lé i¡dique cual de las dos
opciones es la correcta. si €süi mal la base de datos de cálculo de1 CRT o se est¡á
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of€rt¿ndo espeaulativam€nte a la Bolsa, to cual cree ha sido una acción corregta dentro
de la regulsción vigente.

CHWOR esta d€ acue¡do con CHB.

COREI,CA opina que el tema de las ofsltar deb€ analiza¡se e¡ el ct'{o'

Se ¡cuerd¡ enviar un¡ c¡rt¡ I l¡ CREG solicitándole revfuar lrrs r€gl¡E p¡r¡ el
frncion¡miento dc l¡ Bol¡¡ y pidiéndole irfom¡cióu sobre las accioneq que erté
tom¡ndo ¡l relpecto.

Si€Ndo las I r30 p.m, 8e tetmina la reunión.

.**,*J/frM-^
Prasidmte 

/ /


